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Resultando que por Resolución de 25 de mayo de 1981 («Bo
letín Oficial del Estado» de 17 de juno), de la Dirección 
General de Innovación Industrial y Tecnología del Ministerio de 
Industria y Energía, se autorizó al Laboratorio de Energía So- 
lai del INTA para realizar los ensayos para la homologación 
de los paneles solares; .

Considerando que el INTA dispone de los medios neoesarios 
para realizar los ensayos previstos y que en la tramitación del 
expediente se han cumplido todos los requisitos,

la Dirección General de Innovación Industrial y Tecnología, 
con el conocimiento previo de la Comisión Ministerial de Nor
malización, Homologación y Seguridad del Ministerio de Indus
tria y Energía, ha . resuelto:

Primero —Acreditar al Laboretorio de Energía Solar del Ins
tituto Nacional de Técnica Aeroespacial CINTA), con domicilio 
en Pintor Rosales", 34, Madrid-8, para los ensayos previstos para 
la homologación de los paneles solares según las normas e ins
trucciones técnicas complementarias especificadas en la Orden- 
del Ministerio de Industria y Energía de 28 de julio de 1980.

Segundo —Esta acreditación se extenderá por un periodo de 
tres años, pudierido el interesado solicitar la prórroga de la 
misma dentro de los seis meses anteiiorjs a la expiración de 
dicho plazo

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 14 de febrero de 1984 — El Director general, Flo

rencio Ornia Alvarez.

10528 RESOLUCION de 16 de febrero de 1984, de la 
Dirección General de la Energía, por la que se 
autoriza la transformación a 380 KV de la línea 
de transporte de energía eléctrica a 220 KV Mo- 
ralets-Pont de Suert, en las provincias de Huesca 
y Lérida, solicitada por la «Empresa Nacional Hi
droeléctrica del Ribagorzana, S. A.».

Visto el expediente incoado en la Dirección Provincial de este 
Ministerio en Huesca, a instancia de «Empresa Nacional Hidro
eléctrica del Ribagorzana, S. A.» 'ENHER1, con domicilio en 
Barcelona, paseo de Gracia, 132, solicitando autorización para 
la transformación a 380 KV de una línea de transporte de ener
gía eléctrica a 220 KV y la declaración en concreto de la utili
dad pública de la misma, y cumplidos los trámites reglamen
tarios;

Resultando que el Ayuntamiento de Pont de Suert (Lérida) 
se opone a la solicitud presentada alegando en síntesis: Que 
dicha linea carga en exceso la zona de servidumbre afectada 
por otras dos líneas ya existentes-, que como contraprestación 
se variará el trazado de una de las existentes;

Resultando que, trasladadas dichas alegaciones al peticio
nario, éste constesta en síntesis: Que la instalación proyectada 
no supone una carga, ya que aprovecha otras servidumbres ya 
impuestas-, que a. venación de una de las lineas ya existentes 
debe atenerse a lo establecido en el Decreto 2619/1966, de 20 
de octubre;

Resultando que, trasladadas las manifestaciones del peticio
nario al oponente, éste se reitera en sus anteriores alegaciones;

Vistos el Decreto 2617/1968, de 20 de octubre, sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas; la Ley 10/1966, de 18 de marzo, 
y Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, que la desarrolla; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, de Ordenación y Defensa de la 
Industria; Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio 

de 1958;
Vistos los informes, favorables a lo solicitado, emi'idos por 

las Direcciones Provinciales de este Ministerio en Huesca y 
Lérida,

Considerando que al oponerse el Ayuntamiento de Pont de 
Suert a lo solicitado por ENHER, lo hace tanto a la autori
zación adm.nistrativa como a la declaración en concreto de 
utilidad pública, por lo que este Centro Directivo no puede 
pronunciarse más que en cuanto a la autorización ya que según 
el artículo 12 del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, en este 
caso, compete declarar la utilidad pública al Consejo de Mi
nistros,

Considerando que, centrándonos en la autorización adminis
trativa. la oposición de la mencionada Corporación no es aten
dible ya que la solución adoptada por el peticionario es la 
técnicamente más correcta y otro posible trazado impondría una 
servidumbre mayor ya que aprovecha la de otras lineas ya 
existentes;

Considerando que la variación de trazado de una de tes 
lineas existentes es ajeno a la autorización solicitada y, ade
más, impondría asimismo nuevas servidumbres;

Considerando que la instalación solicitada es necesaria para 
dar salida a la energía que se producirá cuando entre en ser
vicio la segunda fase de la central de Moralets y permitirá el 
transporte de la potencia total por la red a 380 KV y no por 
la de 220 KV, insuficiente para este cometido,

Esta Dirección General de la Energir, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a la «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Riba
gorzana, S. A.» (ENHER), la transformación a 380 KV de la 
línea de transporte de energía eléctrica a 220 KV que fue auto
rizada por resolución de esta Dirección General de fecha 21

de julio de 1981. Tendrá su origen en la central de Moralets 
y su final en la E. R. de Pont de Suert, con una longitud da 
21,204 kilómetros, de los que los 15,772 primeros afectan a la 
provincia de Huesca y los 5,432 restantes a la de Lérida. Dispon
drá de dos circuitos dúplex, con conductores de aluminio acero 
de 591,61 milímetros cuadrados do sección, torres motáh.-as y 
aisladores en cadenas de 23 elementos. Para la protección con
tra las sobretensiones de origen atmosférico se instalarán dos 
cables de tierra de 58,56 milímetros cuadrados de sección.

La finalidad es la de evacuar la energía de la central de 
Moralets.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la aprobación 
del proyecto de ejecución.

Lo que digo a VV. SS. i
Madrid, 16 de febrero de 1984.—La Directora general, Carmen 

Mestre Vergara.

Sres. Directores provinciales del Departamento de Huesca y
Lérida.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

10529 ORDEN de 27 de febrero de 1984 por la que se 
declara comprendida en sector industrial agrario 
de interés preferente la ampliación de la industria 
láctea que la Sociedad Coopetrativa Lechera del 
Cadí posee en Seo de Urgel (Lérida).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por la Sociedad 
Cooperativa Lechera del Cadi para acoger la ampliación de su 
industria láctea que posee en Seo de Urgel (Lérida), a los 
beneficios señalados en el Decreto 2392/1972 de 18 de agosto, 
sobre sectores Industriales agrarios de interés preferente,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Declarar la ampliación de la industria láctea que 
la Sociedad Cooperativa Lechera del Cadí posee en Seo de Ur
gel (Lérida), comprendida en sector industrial agrario de in
terés preferente el centro de recogida de leche, higienización 
de'leche y fabricación de quesos, del articulo 1° del Decreto 
2392 1972, de 18 de agosto, por reunir las condiciones exigidas 
en el mismo.

Segundo.—Incluir dentro del sector de interés preferente la 
totalidad de la actividad propuesta.

Tercero —Otorgar los beneficios señalados en el artículo 3.° 
del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre sectores indus 
tríales agrarios de interés preferente en la cuantía indicada en 
el grupo A del apartado primero de la Orden ministerial de 
Agricultura de 5 de marzo de 1965. excepto el derecho a la ex 
propiación forzosa de los terrenos, por no haber sido solicitado y 
los suprimidos por lae Leyes 44 1978. de 8 de sentiembrp 
62 1978. de 27 de diciembre, y 32 1980, de 20 de junio.

Cuarto —Aprobar el provecto presen'edo cuyo presupuesto 
asciende a la cantidad de 26 190.000 pesetas.

Quinto —Conceder un plazo hasta el 31 de diciembre de 1984 
para la terminación total de las obras e instalaciones de la 
ampliación d.; la industria láctea, que deberán ajustarse a los 
datos que obran en el proyecto que ha servido de base a la 
presente Orden.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos. 
Madrid. 27 de febrero de 1984 —P. D (Orden de 19 de fe 

brero de 1982) el Director general de Industrias Agrarias v 
Alimentarias, Vicen’e Alberto Silla.

Ilmo. Sr Director general de Industrias Agrarias v Alimenta- 
tarias.

10530 ORDEN de 4 de mayo de 1984 por la que se concede 
el XII Premio Nacional de Publicaciones Agrarias, 
Pesqueras y Alimentarias

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo establecido en la Orden de 1 de 
agosto de 1983 por la que se convocó el XII Premio Nacional 
de Publicaciones Agrarias, Pesqueras y Alimentarias, corres
pondiente al año 1934,

Este Ministerio, a la vista de la propuesta de los Jurados 
constituidos para dicho Premio, en sus dos modalidades de 
Estudios técnicos y Estudios socioeconómicos, se ha servido 
disponer:

Artículo l.° Conceder el XII Premio Nacional de Publica 
ciones Agrarias, Pesqueras y Alimentarias, en su modalidad 
socioeconómica, dotado coc quinientas mil (500.000) pesetas,



a la obra -Establecimiento y desarrollo del complejo soja mun
dial. Análisis de la inserción de España en el mismo-, del que 
es autora doña Lourdes Viladomiú Canela.

Art. 2.“ Conceder dos accésit al XII Premio Nacional de 
Publicaciones Agrarias, Pesqueras y Alimentarias, en su moda
lidad socioeconómica, dotados cada uno con ciento cincuenta 
mil (150.000) pesetas, a la obra -La Informática, una herra
mienta al servicio del agricultor», de la que es autor don Pri
mitivo Gómez Torén, y la obra -La pesca marítima en Anda
lucía», de la que es autor don Diego Compán Vázquez.

Art. 3 ° Declarar desierto el XII Premio Nacional de Pub'i- 
caciones Agrarias, Pesqueras y Alimentarias, en su modalidad 
técnica.

Art. 4.° Conceder dos accésit al XII Premio Nacional de Pu
blicaciones Agrarias, Pesqueras y Alimentarias, en su moda
lidad técnica, dotados cada uno con ciento cincuenta mil ('50 000) 
pesetas, a la obra «Animales y contaminación biótica ambien
tal», de la que son autores don Laureano Saiz Moreno v don 
Carlos Compairé Fernández, y a la obra «Los tímidos y demás 
escómbridos mundiales», de la que es autor don Carlos Dávila 
Fernández.

Lo que comunico a V. I oara su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de mayo de 1984.

ROMERO HERRERA
Ilmo. Sr. Secretario general Técnico del Departamento.

10531 RESOLUCION de 21 de febrero de 1984, de la 
Dirección General de la Producción Agraria, por 
la que se concede la homologación a la estructura 
de protección marca «Ebro», modelo FM 26 tipo 
bastidor, válida para los tractores que se citan.

A solicitud de -Motor Ibérica, S. A.», y superados los en
sayos y verificaciones especificados en la Orden de este Minis
terio de 27 de julio de 1979,

1. Esta Dirección General amplía y actualiza la homologación 
a la estructura de protección marca -Ebro», modelo FM-26, tipo 
bastidor, válida para los tractores marca -Massey Ferguson», 
modelos: 285 DT-ST (versión 4RM), 285 DT-MP (versión 4RM), 
285 DT (versión 4RM), 285 AC (versión 2RM, con espaciador). 
285 MP (versión 2RM, con espaciador), 285 ST (versión 2RM, con 
espaciador), 290 (versión 2RM), 290 DT (versión 4RM), 267 (ver
sión 2RM) y 277 (versión 2RM).

2. El número de homologación asignado a la estructura 
es EFl/8004.a(10).

3. Las pruébas de resistencia han sido realizadas, según el 
Código OCDE método dinámico por la Estación de Mecánica 
Agrícola, que ha efectuado asimismo las verificaciones precep
tivas.

4. Cualquier modificación de las características de la es
tructura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que 
influyensen en los ensayos, así como cualquier ampliación de] 
ámbito de validez de la presente homologación pare otros trac
tores, sólo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado al 
respecto en la Orden ministerial mencionada.

Madrid, 21 de febrero de 1984 —El Director general, P. D., 
el subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta 
Romero.

10532 RESOLUCION de 27 de febrero de 1984, de la Direc 
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se concede la homologación a la estructura de pro 
tección marca «Landini», modelo TSC 3, tipo bas 
tidor, válida para los tractores que se citan.

A solicitud de «Pares Hermanos, S. A.», y superados los en 
sayos y verificaciones especificados en la Orden de este Minis 
terio de 27 de julio de 1979:

1. Esta Dirección General concede la homologación a la 
estructura de protección marca «Landini», modelo TSC 3, tipo 
bastidor, válida para los tractores marca «Landini», modelo 0830, 
versiones «Cadenas CL» v «Cadenas C».

2. El número de homologación asignado a la estructura 
es EPl/8407.8 (2).

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas según el 
código OCDE, método dinámico, por la Estación de Mecánica 
Agrícola, que ha efectuado asimismo las verificaciones precep 
tivas.

4. Cualquier modificación de las características de la es 
tructura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que

influyesen en los ensayos, así como cualquier ampliación del 
ámbito de validez de la presente homologación para otros trac
tores, sólo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado al 
respecto en la Orden mencionada.

Madrid, 27 de febrero de 1984.—E] Director general, P. D., el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta 
Romero.

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

10533 RESOLUCION de 30 de abril de 1984, de la Sub
secretaría, por la que se señala fecha de levanta
miento de las actas previas a la ocupación de 
terrenos necesarios para las obras de RENFE, 
«Supresión pasos a nivel de los puntos kilométricos 
52,749 y 52,877 de la línea Valencia-Tarragona», en 
el término municipal de Nules (Castellón).

Finalizado el plazo de la información pública abierto a efec
tos de subsanar los posibles errores que hubieran podido pa
decerse en la relación de bienes, derechos y propietarios afec
tados por el expediente de referencia,

Esta subsecretaría, en virtud de lo dispuesto en el artículo 52 
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, ha resuelto fijar 
el día 24 de mayo de 1984 y siguientes para proceder al levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de los bienes y 
derechos precisos para las obras, situados en el término muni
cipal de Nules (Castellón), y pertenecientes a los siguientes 
titulares:

Finca
número Propietario

Superficie 
a expropiar

m2

1 Sindicato de Riegos ............................................ 498
2 Don Francisco Flich Daras .......................... 16
3 Don Trinidad Padilla Quesada .................. 67
4 El mismo ....................................................................... 269
5 Don Francisco Flich Daras .......................... 388
6 Don Francisco Soriano Alber........................ 1.660
7 El mismo ...................................................................... 675
8 Don Pascual Pía Broch .......... 828

9

Doña Josefa Gozalbo Arrufat ....................... 970
11 Don Jaime Prior Sanz ...................................... 423
12 Doña Purificación Ballester............................. 1 162
13 Don José Gavara Bruno ................................ 745
14 Doña Carmen Oliver Cases ......................... 632
15 Don Antonio Manzano Soriano ................. 211
16 Ayuntamiento de Nules .................................... 382
17 Don Vicente Ibáñez Villalba ........................ 388
18 Don Vicente Canós Miralles ........................ 19
19 «Cerámicas Mascarell» ....................................... 457
20 Don Manuel Arrufat Peris.............................. 264
21 Don José Canós Peris .......................................... 168
22 Herederos de don Pascual Pía Bruch. 306
23 Don Vicente Gavara Orosia ......................... 196
24 El mismo ...................................................................... 132
25 Don José Aguilar Prior ..................................... 133
26 Don Alejandro Romero Hueso....................... 249
27 Doña Carmen Miralles Martínez ........... 2.364
26 Don Herminio Martí Amáu ......................... 892
29 Don Miguel Molés Olivares ......................... 1.710
30 Don José Navarro Arambul ......................... 1.572
31 Don Francisco Bolillo Mecho ....................... 674
32 Don Manuel Ripollés Martínez ................. 656
33 Don Manuel Monlleo Martínez ................. 42
34 El mismo ...................................................................... 28

Dicho trámite será iniciado mediante una reunión previa en 
el Ayuntamiento de Nules (Castellón), a las diez horas del 
día indicado, donde deberán comparecer los interesados con 
los documentos que acrediten su personalidad y la titularidad 
de los bienes y derechos afectados.

Madrid, 30 de abril de 1984.—El Subsecretario, P. D. (Orden 
de 27 de diciembre de 1982), el Director general de Servicios, 
José Antonio Sánchez Velayos.
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